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Señor 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 
Apoderado  
Aseguradora Solidaria de Colombia 
notificaciones@gha.com.co kbuitrago@gha.com.co  
 
Asunto: Respuesta de fondo D.P 2024-313565-80504-IN   
 
Respetado Señor Herrera: 
 
La Contraloría General de la República se permite dar respuesta de fondo al Derecho 
de Petición del asunto, el cual fue recibido mediante correo electrónico radicado bajo 
el número 2024ER0189965 del 27/08/2024, donde usted solicita el estado actual del 
proceso de responsabilidad fiscal PRF-80503-2018-33326/PRF8458/PRF8459. 
 
Al respecto, me permito informarle que revisado el Sistema de Información de 
Responsabilidad Fiscal – SIREF, se encuentra radicado el proceso PRF-80503-2018-
33326 el cual se encuentra concluido.  Se adjuntan providencia de fondo y constancia 
de ejecutoria.  En cuanto a los números PRF8458 y PRF8459, no se encontró 
radicado alguno que coincida con estos números. 
 
Atentamente,   
 
 
 
 

 

DIANA MARCELA RIVERA MORATO 
Gerente Departamental del Meta – presidente de Colegiatura 
 
Anexos:  Dos (2) archivos en pdf 
 
 
Proyectó: Martha Ligia Mora Sayago Coordinadora de Gestión Grado 02 ( e)  
Revisó: Diana Marcela Rivera Morato Gerente Departamental del Meta Archivo:  
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